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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

o de Domicilio o lo licencio de funcionamiento poro el ejercicio de actividades comerciales, 
os dentro del Territorio Municipal. 

Artículos 11, 21, 66, 67, 68, 69, 70, 77 y 134 de lo Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México. 
Artículo 52 y 53 de lo Ley de Fomento Económico del Estado de México. 
Articulo 159 Código Financiero del Estado de México y sus Municipios 
Artículo 135 del Reglamento Quinto Libro del Catálogo Administrativo del Estado de México. 
Artículo 94, 95, 96 97 del Bando Munici al del Munici io de Cuautitlán 

Licencia de Funcionamiento con cambio de Domicilio 

N/ A 
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Un año 

Cuando se pretende cambiar el domicilio para desarrollar actividad 
comercial, industrial y de servicios dentro del territorio municipal 

Si está sujeto a verificación de cumplimiento con lo solicitado y aprobado 

PERSONAS FÍSICAS 

1.-Formato lleno (letra de molde). 

2.-Cédulo Informativa de Zonificación o LUS. 

3.-ldentificación oficial vigente (credencial 
para votar, pasaporte o cédula profesional). 

4.-Carta Poder en caso de que el Trámite no lo 
realice el titular, anexando copias de las 
identificaciones oficiales vigentes de todos los 
que firman, para cotejo. 

5.-Documento vigente que acredite la 
propiedad o posesión del inmueble. 

6.-Documento que acredite el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales. 

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS 

1.-Formoto lleno (letra de molde). 

2.-Cédula Informativa de Zonificación o LUS. 

3.-ldentificoción oficial vigente (credencial 
paro votar, pasaporte o cédula profesional). 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 
NO 

SI 
NO 
NO 

NO 

Artículos 11,134 de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. Artículo 52 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México. 
Artículo 135 del Reglamento Quinto Libro 
del Catálogo Administrativo del Estado de 
México. 

Artículos 11, 134de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. Artículo 52 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México. 
Artículos 11, 134de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. Artículo 52 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México. 

Artículos 11, 134de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. Artículo 52 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México. 
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4.-Carta Poder en caso de que el Trómite no lo 
realice el titular, anexando copias de las 
identificaciones oficiales vigentes de todos los 
que firman, para cotejo. 

5.-Documento vigente que acredite la 
propiedad o posesión del inmueble. 

6.-Documento que acredite e l cumplimiento 
de los obligaciones fiscales. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA 

NO 
NO 

Cuautitlán 
202S 2027 

Artícu lo 135 del Reglamento Quinto Libro 
del Catálogo Administrativo del Estado de 
México. 

Artículos 11, 734 de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. Artículo 52 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México. 
Artícu los 11,134 de la Ley de Competitividad 
y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México. Artículo 52 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de México. 

l.- Presentarse en la Dirección de Desarrollo Económico por el Formato que Describe los Requisitos y asesoría 

2.-lngresar los documentos solicitados para el trámite correspondiente en relación a la Licencia de Funcionamiento 

3.-Recoger Licencia de Funcionamiento Autorizada 

C.P.: N/A 

72 HORAS HABILES 

$ GRATUITO Fundamento Jurídico: 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/ A TARJETA DE N/A EN LÍNEA (PORTAL DE 
DÉBITO PAGOS) 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

COORDINACIÓN DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

LIC. JOSÉ ALONSO CHAVARRIA GUEVARA 

HOPAPIO y [•lr,s DF 
t,TENCIOt, 

NO. INT. Y EXT.: 24 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

LUNES A VIERNES DE 9 A 18 HRS Y SÁBADO DE 9 A 13 HRS 

N/A 

NO. INT. Y EXT.: N/A 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 
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Se recomienda verificar el plan de desarrollo urbano municipal para corroborar la factibilidad de uso de suelo 

r ;1 l◄ 

Sí, es un requisito necesario que debe estar vigente y deberá corresponde al giro deseado 

- ,t rr , c J T ll í'" , 

Cartilla militar, Pasaporte o Cédula Profesional 

' Lic. Udia Cartn~n,Deifr¡, Begm,il 

corrdj¡;\ctd$_w~!.JOO'W:rl~E es~,¡011~ 
, Empresarial ...._. ~, 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

~ 1 

, ,l.,ic. ~ _ )(.irrÍ<J 9u_~9ra 
Titular de I ción de Desarrollo 

"Económico- - -

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_05_J_02_J_2025_. 


